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Ciudad de México, t2 de diciembre de 2019
Oficio N úmero: GCDMX-SEDEMA-SACM EX-DGAP-1066102/20I9

Asunto: Punto de acuerdo

VELÁZQUEZ
SECRETARIA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO
PRESENTE

En atención al oficio número SG/DGJyEUPA/CCDMX|569|2019 de fecha 4 de octubre del
presente año mediante el cual hace referencia al similar MDPPOSA/CSP|13ä1ãA19, fechado
el 01 de octubre del 2019 suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México mediante elcual hace conocimiento el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia
rebolución que fue aprobado por el Poder Legislativo como se indica:

UNICO. Se exhorta a los titulares de la Alcaldía Coyoacán, el lnstituto Nacional de Antropologfa
e Historia (INAH) y al Sistema de aguas de la Cludad de México (SACMEX) a coadyuvar, de
forma conjunta, a la solución definitiva y pronta del problema de inundación y fugas de agua
que se presenta, desde hace más de dos años en el Museo de Sitio Arqueológico Los Reyes
Hueytlilatl, Alcaldla de Coyoacán, con repercusiones graves al patrimonio histórico de la Ciudad
de México y del país, y se solicita la conformación de un plan integral de conservación
permanente para el recinto.

En lo que concierne al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, le informo que personal
adscrito a la Dirección de Detección y Atención a Fugas de Agua, realizó 7 sondeos en la zona
de la calle Plazuela de los Reyes y calles adyacentes al Museo y uno más cercano al
afloramiento en el interior de la escuela primaria Profesor Candelario Mejfa y Cervantes, no
encontrando indicios de fugas de agua potable por lo que se continuarán llevando a cabo las
siguientes acciones

1. Seccionamiento del tramo a través de placas de acero denominados comales en el
manantial a efecto de poder determinar la procedencia de las aportaciones dellíquido.

2. El área de detección de fugas no visibles, se encargará de continuar con los sondeos.

CIUDAD IilIIOVADOf,A
Y DE DERECHOS

ffi
t¡DE

URECTIVAMESA

?019cD71

Tel.51 30 44 44,Exl, - 1534





GCI8IËËNO ÞE LA
CIUÞAD ÐF MÉXICO

Calle Nezahualcóyott No. 109, 3er Piso, Col. Centro, Alcaldía

Cuauhtémoc, C. P.06080, Ciudad de México

SISTEMA DE AGUAS DE LACIUDAD DE MÉXICO

COORDINACIóN GENERAL

DIRECCIÓN GENERAL AGUA POTABLEw"$ trg
SACilEX

3. El proyecto ejecutivo para la sustitución de la tuberfa de 4" de diámetro de asbesto
cemento por polietileno de alta densidad aproximadamente 500 metros, con tomas
domiciliarias y válvulas en eltramo comprendido de la calle Plazuela de los Reyes entre
Acolco a la calle Ciénega, colonia Pueblos de los Reyes, alcaldía de Coyoacán, lo
realizará la Dirección de Proyectos de Agua Potable de este Sistema de Aguas de la
Ciudad de México y la ejecución de la obra se rêalizará con recursos del Programa
Operativo anual2020.

No omito informarle que las acciones que haga el Sistema de Aguas en el Museo serån
notificadas a la Alcaldfa de Coyoacán y al lnstituto Nacionalde Antropología e Hlstoria (INHA).

Sin otro particular, aprovecho para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

COORDINADOR GENERAL

Copias:
Lic. Luls Gustavo Vela Sánchez - Direotor General Jurídico y de Enlaoe Legielativo - SG

I Dip. lsabela Rosalee Herrsra - Preeidenta de la Mesa Dlrectiva del Congreso de la Gludad de México

. I L¡c. Raúl Othón San Martín Silva - Gerente Genenalde Coordinación lnetitucional y de Servicios - SACMEX

N U.l. Sergio Ramos Tapla - Direotor Generalde Agua Potable - SACMEX

/ Ntl.l. Arturo Garola Sánchez - Dlrector de Deteoción y Atenclón a Fugas de Agua - SACMEX
a \l Archivo de la Coordinación General- SACMEX cG/ô953/19
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29-'10-19
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REYES

HUEYTLILATL, UBICAOO EN PTAZUELA DË LOS RËYËS S/N

PUEBLO DE LSO REYES, ALCALDIA CCIYOACAN..

ING. FERNANDO MANUEL REYES AVILA SUBDIRECCIÔN DË DETECCIÓN DE FUGAS

ING. RICARDO SANCHEZ PEÑA SUBDIRECCIÓN DË REPARACIÓN DE FUGAS

YESSICA ROCIO NARANJO PINEDA JEFA ADMINISTRATIVA
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SISTEÍ'I'IA DE AGUAs DE LA çIUDAD DË IúËXICO

olRecctóru ce NERAL DE AGUA PoTABLE

orRrcctóm DE AGUA y pot¡etuzActóÌ.l

sugolNrcclÓN DE AGUA POTABLE SUR

Ciudad de México,28 de octubre de 2019

Oficío Número: GCDMX-SEDEMA-SACM EX-DGAP- DAP-SAPS-1055830/2019

Asunto: FUGA DEAGUA

PARA: M.I.ARTUROEANCI¡SANCHEZ
Director de Detección y Atencion a Fugas

DE ING. HECTOR MANUEL REYES MARTII'¡EZ

Director de Agua y Potabilización

Por este medio y por considerarlo asunto inherente a la Dirección quê usted dirige, anexo envío oficio

con número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/569i2019, signado por el Lic. Luis Gustavo Vela Sánchez, Director

General Jurídico y de Enlace Legislativo, dirigido a el Dr. Rafael Bernardo Carmona Paredes,

Coordinador General de este Sistema, mediante el cual envían "Punto de Acuerdo" para dar solución

definitiva y pronta al problema de inundación y fugas de agua que se presentan desde hace más de

cjos años en e[ Museo del Sitio Arqueológico Los Reyes Hueytlilatl, qu€ se ubica en Plazuela de los

Reyes, sin número, Pueblo de los Reyes, atcaldÍa de Coyoacán. Así mismo, anexo los resultados del

afloramiento en el méncionado Museo realizados por la Subdirección para elAnálisís y Gestión de la

Caliciad delAgua.
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Dr. Rafaet Eemardo Carmona Paredes - Coordinador Gen€ral SACMEX

M.l, Serg¡o Ramos Tapla - Diæctor General de Agua Potable- SACMÊ(

lng, Sigif/édo Ambr{: Mújica - Subdlrector de Aguð Potable Sur - SÀCMÐ(
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Ciudad de México, a 04,de octubre de 2019

OFICIO No. sc/DclyËL/P Al cCDMxlS1e lz}te

DR. RAFAEL BERNARDO CARMONA P.{REDES
COORDINADOR GENERAL DEI, SISTEMA DE .AGUAS
DE LA CIUDAÐ DE IVIÉKCO.
PRESENTE

En ejercicitl a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela RodrÍguez Velázquez, Secretaria c¡e ßobie¡:no de la
...-Çiudad cle México, en la fracción il, ctel artículo 26 de la Le5r 0rgánica del pocler Ejecurivo y de ra

,dministración PÍrbìica de la Ciudad de México, teìativa a la cclnducción de las relacione.s cle Ia jefa de
Gobierno con los organismos y poderes púbricos rocares y federares; y â ro dispuesto en los ârrÍcur0s 7,
fracción I, inciso 13) y 55, fracciones XVI y XVll del Reglamenro Interior del poder Ejecutivo y de Ìa
Administr:acién Públíca de la Ciudacl de México; por esre medio adjunto el oficio MDPPOSA/ CSp /lglg/?I.-,g
de fecha 01 de ocilbre de 2019, suscr!fo ¡:or la Presidenta cìe la lr{esa Djrectiúa deì Co¡greso cle la Cir"rdad de
México, mediante el cual se hace del conocimiento el Punto de Acuer.do cle Urgente )¡ gbvia Resolucjón
aprobado por eì referidc¡ ¡:oder legislativo.

En mérito de lo anterior, por tratarse cle un äsunto que recäe rienrro de la esfera dc su conrpelencia; por
mecÌio dcl ¡:rcsente, atelltamente le soljcito se sirva girar srts aprecÍablcs instllcciones a efeci.o cìe ¡acer
ilcgar a ia secretaria cie Gobierno la res¡ruesta validada por usted, correspondiente a la información c¡ue
considere necesaria para atender dicho planteamiento en los térnlinos solicÍtados, Ia cual se ha de remitir en
tiempo y forma aì poder ìegislativo aludido.

{i:I:lt_u,' "o 
omito hacer de su conocimiento que la atención a los puntos de acuerdo emÍtidos por el

'ongreso de estâ Ciuclacl, deberán suietarse al pìazo de 6û dfas naturales establecido .en el artículo 34,
apartaclo A, numeral 2 cìe ìa Constitución Política de la Ciudad de Méxiccl, asf como en el artículo 21 de la Ley
Orgánica clel Congreso de la Cjudad de México.

i
t rfi.

Cü:ìc Ëc.¡n, ncjr¡ rin Âly:i i;fli),i$:l.,li: :i?5, Þisþ 3, cöiü::ìè. Tt¡1r.iiin;.
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Sin otro particular, reciba r¡n cordiai saludo
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unä mëda de agua potable con agua ÞeátÌca. por lo anteriorse racomlenda revisar la redseg¡ndåria dêsuministro det lugar para hspotsblesñ¡gasdê ôg¡¡a

{¡lûddGft6, ¡ ûf te qic¡¡brc de 20tg
güdo Ìt'úlneñ¡: 6CtilX-SEDEltârSåËilEËDAlrp-S¡{GCeUOAC/[lrB6B/r9
rsnæt nr*ürhsù|rflo¡mfunb r¡ lu¡ro dr Süo fflFllolðüco.

tilG. ilåaþilRtitDErclncn
Jæ tE tå oFlcltr nEG|onAL COüOÆil
PRESEIITE

Los resultados de laboratsrio indican que èl agua analizada del afloramiento pres€nta cäråcterístíc¿s de
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.Museo de sfrioArgueorrúgico denominado Huê$rhü;Ã*d, er praa¡era ¿*iL Rçyes rnr puebro de rosReyes" Alcardía de coyoacán, ar respecto re ¡nrormo rãñ¡"r*
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DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO^ . ^, i'ï;w

I LEGISLATURA

Palacio Legislativo de Donceles, 1 de octubre de 2019.
MDPPOSA/CSPI1 3231201 9.

LIC. ROSA ICELA RODRíGUEZ VELÁZQUEZ
SECRETARII\ ÜE GOBIERNO DE LA CIUÞAD DE MÉXICO
PRESENTE.

Por este conducto y con fundamento en los artÍculos 13, fracción XV, 21, párrafo segundo y 32,

iraçciones Xl, XXI y XXXI, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, en relación
con el artículo 101 del Reglamentodel Congresodela CiudaddeMéxico; me permito hacerde
su Çonocimienlo que el Pleno del Congreso de la Ciudad de México, en ìa sesión celebrada en
la fecha citada al rubro, resolvió aprobar el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

Único.- $e exhorta a los titulares de la Alcaldía Coyoacán, el lnstituto Nacional de
AntropoloEía e Historia (INAH) y al Sistema de Aguas de la Ciudad de México (SACMEX) a

coad¡ruvar, de forma conjunta, a la solución definitiva y pronta del problema de

inundación y fugas de agua que se presenta, desde hace más de dos años, en el Museo
de Sitio Arqueológico Los Reyes Hueytlilatl, A,lcaldía de Coyoacán, con repercusiones
graves al patrimonio histórico de la Ciudad do México y del país, V sê solicita la
confirmación de rrn plan integral cle ton*<en'ación permanente pera e I recinto.

En tal virtud, rne permito solicitarle su intervencién y apoyo, a Êfecto de que se haga del
conocimiento del Dr. Rafael Bernardo Garmona Paredes, Çoordinador General del Sistema
de Aguas de la Ciudad de lVléxico. Sírvase encontrar anexo al presente, copia del punto de
acúerdo en çomento para los efectos conespondÍenles.

$in otro pâtticular, le reitero las seguridades de mi más amplia y distinguida consideración,

HERRËRA

Ccp.. Archivo de Mcsa Dlrcctiva.

DIP
DE LÄ, DIRËCTIVA
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Ciudad de México, a 27de septiembre de 201g

DIP. ISABELLA ROSALES HERRERA
PRESIDENTE DE LA fl,¡ESA NrNEõîiúA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉX|CO
I LEGISL,ATURA.
PRËSENTE

La suscrita Diputada LILIA EUGEN¡A RossBAcH 
.suÁREZ, _ 

integrante del GrupoParlamentario de MORENA del Congreso de la Cir¡dad ¿e niex¡co"i-iegistatura, deconformidad con lo.dispuesto por el ar"i'fculo lzz, aryirtaào A, fracc¡¿n lt uela constituciónPolítica de los Estados Unidos ir4exicanos;!S apai.åðo À, no*ural 1; y articulo 30, numeral 1,incíso þ) de la Constituciön potitica Oe ta'CiuOaO Oã M¿iico; artícutosì;;li-fra..ión lt y i3fracciôn lX' de la Ley orgánica del congreso de la Ciudad de México, asf como los artículos2" fracciÓn xxxvlll, 99 fãcción lt, tor.,íraccíones I v u; îr1B det Regtamentq:dejïi;'ñ;;de la ciudad de México, ßle permiio soliciiarle atentimenie, se inscriba en el orden del dÍa de
l?_'::lq1!er i " de gq!þre de 2w, u pcóËõsiäciN con pururo DE AcuERDo DEURGENTE Y oBvrA REsõLmN PoR Et euE REspErîòsÀdËñrËiâËïilnia iLOS TITULARE5 DE LA ALCALDÍA. !.OIO¡õ{ii, rr INSTITUTO ÑACION.¡AL DEllllgfo!-ociA € HrsroRll ri¡u¿n) y ÄL srsrËr'aÃbË'ÀîüÅã'o*r Lî .ruoou o,MEXrco (sAcMEX) A COADYUVAR" ÞE FORMA CONJUNTA, A LA soLUcróNDEFTNITIVA Y PR,ONTA DEL PROBI-¡'T*N DE INUNDACTóru V TúEÀSóE AGUA QUESE PRESENTA. DESDE HACE MÁS DE OOS ÁÑóS, E,N EL I.,,USEO ÞE SÏTIOARQUEoLócrio ros nrvÈs ¡rurwr-¡r-arç a¡ãALDiA DË coyoAcÁN, coNREPERcucroNEs GR.AvEs AL PATRTIì'loÑrc ¡rlsróñico DE LA cIUD/ID nr r-îÉxrcoY DEL PEÍS, Y SE SOL¡CITA LA CONFONTqNCIô¡¡ DE UN PLAN INTEGRAL DECONSERVACIÓN PERT'IANE¡¡TE ÈÀn¡ EL REcINio: 

-

,nl'l "t ",
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Ciudad de México, al| de septiembre de 2019

DIP. TSAEELI.A ROSALES TIERRËRA

FRËSIDEÎ{TA DE Iå ITTESå DXRE TTVÀ

CONGR.ESO DE I¡ CIUDAD DE MÉXICO.

La que suscrtbê Lilla Eugenla Rossbach suárez, Diputada integrante del Grupo

Farlamentario del Partido l¡þvimiento de Regeneración Nacional del Congreso de

ta cisdad de idéxico, con fundamenþ en lo prevls-lo por los artfculos 12 fracclón II y 21 de

la Ley Orgánlca del Congreso de la Cludad de Méxlco; y 2 fraccíón Ð0{úIIi' 76' 77 ' 79

fracctón IX. 82 y 83 y 101 del Reglamento delcongreso de la ctudad de Méxlco, me permlto

sollcltar a usted, se lnscrlba y lls-le en el orden de la sesión slgulente, para su deblda

constderactón en el pleno del Congreso de la Cludad de Méxlco, la slgulente proposlclón con

pUNTO DE ACUERÐCI DE URGEI{TE Y OBIIIA RESOLUCIóN pOR EL QUE

REspEruosAMrNTÉ sE ÐütoRTA A tos TT[utÁREs DE [A AtcALDiA coYoAcÁH,

ËL rNsffTuTo NAcroilAL DE ANïRoporoGÍå E HrsroRrÂ (IHAH) y AL srsr*Må

DË AcUAS DE t-A CIUDAD ÐE tilÉXICO (SACMEx) A COAÞYUì/åR", DE FOR'MA

coN¡uNTAr å LA sotucrótì¡ ÞEFrilmvA y pRoñlTA DEL FRTBLËü'|A IIE

ï{uñ{Dncrón v FuGAs DE AGuA qun sã pRESEI{T& DESÞE HACE MÁs DE Dos

¡ñOS, Et{ EL ilUSEO DE SfnO ARqUEOtÓs¡CO tog nEìfES }IUEVTLILAT'1,

*ICALDÍA ÞE COYOACÁil, COH N,EPËRCUfiOf{ËS GRÂVES At PATRI¡{OT{IO

HTSTÓRICO DE I.A CIUDÀD ÉE MÉXTCO Y üEt PAiSI Y SE SOIICI'TA Iå

coNFoRMAcréil DÊ uN p¡åil ${îTGRAI" DE cof{srnvAc[óÌ.1 pER]lANEntrE PAR.A

ËL RECTI\ITO,
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El Pueblo de los Reves es uno de los R¡ebfoc orlg¡narios de la Alcafdía coyoa.án que
data de la conformación el HueyAttepçd(gøn ciudad) coyohuacar\Floy coyoacán), tugar de
orlger¡ tepåneca habltado desde al menos elsglo )CII.

Desde êntonces, la ocupaeión sbternåtlc¡ en conüa delpueblû tepaneca por elseñorío
meic¿ de TenochtiHan en f433 conformó una identidad únlæ que gozó del stncreilsmo
colontal, plurlétnico y pluricuttural durante siglos, hansformando el attepett de Hueyf/ílat(en
las grandee aguâs negras") en et actuar pueblo de Los Rey.es, un puebro gue guarda
caraaeríst¡cas únicas en su cutk¡ra, educación, cosrnov¡sldn y tndiciones"

El constituyente de la cludad de l-láxico dotó de una yoz única a los Bueblos
orþlnarlos, a través de sus arthulos 57 58 y 59, así como er proyecto de Ley de Indígenas en
acual consulta proponiendo defìnrrros como "aquelras que dæcienden en poÞlacìones
asentadas en el Þnlûiorlo acùnl de là Quddd de Méxtco ãnt6 de ta colontzacûín y del
esbbleclmiento de las tonterðs actualæ, que con#Nan sus proplas instÌiuctones socfalæt
econõnircaq culturalæ y polfrtas, sistenas rwrmaliws propios, üãdtc,kin histririæ,
terltariãlidãd y æsmouÌslón, o patte de ellas; cuenaT frn autorîdadæ ùadÍclanales
histón'camente etæøs de acuerds'con sßtemas norm¿ttvos þtupios y genen concÌencta de su
Mentldad colectiva como pueblo orlgtlnarto.,

considerarnos en ra hterþencra de ro antÈrrôr que er prreblo de ros Re¡res curnpre demanera sobrada con esÞ definición y en mnsecuencia tienen un derecho colectJvoprogresfuo, únlco de s¡s condlciones de pobladores origharlos', de manÞne, un. ,o.n*o
cultural rlntca denbo de esta cludad.

Los vecinos del Pueblo de tos Reyes tiènen una lârga hlstoria en defensa de sutenitorio' su'historia, cosmgvJsión, arltura y tradrclones, y uñ punto ftrndamental que hareunido a los pobladores en solidaridad, reañrmado su identidad colectiva únha es el Museo
Pla¡ade lâ Còn$titu(ió:n nttm, Z
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de Sttlo Arqqeológlco los RêYes Hueytltl¡ltl, ublcado en Ia Catle Plaeuela de Los Reyes s/n,

Pueblo de los Reyes Coyoacán, h elcaldh de Coyoacån'

El rcctnto fue constn¡tdo en ?003 a æt¡dón de sus pobladores y hoy resguarda

vestlgios prehlspánlcos mexlcas, tepanecas y otomles según el trabajo de dlversos

tnves¡gadores del Insltub de Invesigaclones Anhopológlcas de la universldad Nacional

Autónoma de Méxlco, además de contar con la Blblioteca Luls Þllæ en su interlor.

Cuando se inhló su consmrcclón y el rescate de esta zonõ arqueológlca, que es mucho

más amplla que el teneno de poco más de 60 metro€ que ocupa el Museo, slendo

orlglnalmente un lugar de adaraclón d se descubrleron, entre otas cosas, I entlerros

humanos de ta época prehlspánlca gue se han vlnculado con rltuales de los dloses de

TonañkeÃora de la ferfilldad) y Tl¡ílæantecutçseñor del aEua) que encuentran paralellsmo

en los dloses aztecäs Tláloc y TofranÞln, además del basamento de un templc y varloS

obJetos de cerámlca.

Sin embargo, qulzá uno de los elementos fundamentales que dlmensiona la lmpoftancla de

este sltlO es que, además de un aflbe rescatado que data de la Colonia 'dos muros con

estuco y restos de una escallnata que pudteron haber sldo parte de un templo de adoraclón

nahua- Ês tä prËsencia de los únlcos vestlglos det slstema hidráullco prehlspánlco (una parte

de lo que fue el aljibe-manantial Hueyuilatl), todæ estos fueron las obras que sobrevivleron a

la urbanÞacËn de la zona y que hoy forman parte de este lmpofi¡nte descubrlmlento

consumldo Por la mancha uÈana.

Esta zona siempre ha sldo relevante pÕrque, Justo en lo que hoy conocemos como ta Alcaldía

Coyoacán, se encontraba uno de los manantlales mås relevantes y que es Justamente el de

Hueytltlatl, el cual fue fundamental en el sumlnlstro de agua a ta antlgua Tenochtltlan y al

HueyCoyohuacân, y gue aún sobrevlve alimentando venåg subtenáneas de fluJo de agua en

la Cludad de México.
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De hecho, solo unä pequeña zona del Pueblo de Los Reyes ha sido erplorada
arqueológicament€, y sus pob[adoæs sben gue una gnn parte de:su historia tmducida en
vesugios stgue viva baþ sus ples. induldo el subsuelo de la plmarla candetarto MeJía y
Cervantes, que coÏnda con el Museo de Sftb,. baJo el cual esHn enter¡¿das dos terceras
pârtes del baæmento encontado, y porque en este terrttorio aún sobrevlven veneros como
el de Hueytltlaü.

PI-A¡¡TEA!'IIEHTO DE tÁ FBOELEH,ATICA

El recinto, desde su construcclón albergó la Blblloteca Luis Feltpe y se inlciaron diferentes
actlvidades en tomo a la integraclón de l¡ comunñad, 

'de 
hecho, a demanda de tos

pobladores es que se convirüó ên un lugâr comunltarlo, admlnlslrado por ellos mismos,

Durante rnás de 20 años de organlzaclón y perseveråRda, según relatan los propios
pobladores, se han enfrentado E todo tipo de vicisitudes como la falÞ de presupuesto, falta
de rnantenlm¡er¡to y hasta de asignaclén de personal par? su apertur-a dlarla, pero hoy quizá
lo rnás grave es gue et Museo de slHo Los Rqyes Hueyüilatl sê encuentra con un
prácHcamente nulo mantenlmiento y durante nluchos nìeses ha permanecic'o -en su nivel de
piso' irtundado y corr hurnedad dÊb¡do a su li¡callzación hüiogråf¡ca; lo cuat pone en riesgo y
deteriora el patrimonis histórÌco de nuestro pals y de la ciudad de Mëx-co.

Los hablt¿nteå a travÉs de'sus diversas fornas de asociacion, han solicitado en mrflgples
ocaslones a las ¡nstanclas sefialad¡s en el prcçer.te,euxhqr&, a gue se busq{,ren altemaüvas
que pongan a satvo de forma permanent€ estF reclñto histórJm, sln embargo, hasta el día Oe
hoy no se cuentä cQn un prografnö, inþgral que garanuce la conæryación de un recínto tan
lmportante para fa hfgtorra aqueorógfca de ras y ros rno<rcanos"
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Por ello es que se hacè el prcsente ofiorto æmo Puilto de AqJerdo en el que sollclta que las

autoridades competenEs tomen medldas urgentes para pres€rvar el parimonio hlslûrlc0 y

cuttural en la Cludad de MÉxico, además de lnÞgrar un plan de conservadón del Museo que

perrnita garangzar el derecho a la cultura garõntlzado por la constltuclón Polfrlca de la

ctudad de Méxlc.o, la constituclón pollttca de los Estados unldos Mexicanos y los acuerdos y

tratados lntemaclonales,

Es así que conslderamos oportuno de conformldad con La Ley de Aguas apllcable para la

ciudad en sus artfculos 11 fracclón 1 lâ tÊy de salvaguarda del Fatrimonlo urbanístlco

Arquttectónlco del Dlstrito Fed€ral en donde æa conducente, el artkulo 2 de la Ley orgánlca

del Insltuto Nactonal de AntropologÍa e Hisroria en todas sus fracciones y la Ley Orgánlca de

Atcaldfas de la Çludad de Méxim en su art¡culo 42 fracclón IV cOn relación a la preservaclén

de museos, guê se esuma oportuno sollcltar la intervenclón de La Alcåldía coyoacán, el

Instltuto l.laclonal de Antropologfa e Hlstorla y el Slstema de Aguas de la Cludad de Méxlco

para que en el ámbito de sus ôtribuciones se cre€ un marco de colaboraclón lnterlnstitucional

que garantîæ la preservaclón del patrtmonto hFtórlco y cultural de fos pobladores orlglnarlos

y de todas Y ücdos los mexlcands.

por lo anterior expuesto y fundado, someto a conslderación de este Honorable Congreso

presente:

FUHTO DE ACI¡ËR.DO

IJNICO. pgÌ{îo ÞË ACUËRÞO ÞE URgËtlTË Y oEvIA RES9LUüóp pOn EI- QUE

REspETUosÂME¡trE sE HxmoRTA A ¡å ALcALDÍA coYoAcÅilr El- rldsrrruro

NÀCIOÊ,¡AI DE ANTROPOLTGIA Ë HISTORIA tIt{AH) V At SISTEMA DE AGUÀ5 I}E

. r-å cruDAD DE uÉxrco (sÀc6a() A coADYuvAR' DE FoRldA coÌ{¡UNTA' A LA

sotucrót{ DEF¡r{rrïvA y FRoHTA DEL pRoELEmA DE rl{uÍ*lDAgtÓH Y FUGAS DE

ÀGUÀ eUE SE PRESE¡¡TA, DESDE INACE UÁS Of DOS AÑOS' El{ ËL t'lttgE0 DE
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cultural ën la Ciudad de México, además de integrar un plan de'conseruåcién del Museo que
permita garantizar el derecho a la Cultun garantizado por la Constituclón política de la Ciudad
de México, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los acuerdos y tratados
internacionales.

Por lo anterior expuesto y fundado, someto a consideración de este Honorable Congreso, el
siguiente:

PUNTO DË ACUERDO

uNrco. PUNTO DE AcuERDo D,E URGENTE y oBVtrA REsotucrót{ pon EL euE
RESPETUOSAT"IENTE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA ALCALDÍA coYoAcÁN,
EL rNsTrruTo NAcroNaL ÞE ANTRoPotociA E HrsroRrA (INAH) y AL sIsrEÞ,tA
DË AGUAS DE LA cruDAD DE r'¡Éxrco (sAcMEX) A colÞyuvÂR, DE FCIRMA
CONJUNTA, A LA SOLUCIÓN DEFINITIVA Y PRONTA DEL PROBLEMA DE
INUNÞACIÓN V FUGÀS DE AGUA QUE SË PRËSENTA, EESÞE HACF IqÁS OE OOS
aÑos, EN EL Musco DE srrrCI AReuroLóe¡co Los REyEs HUEvTL¡LATL,
¡ICNTOÍ,I DE COYOACÁil, CON RËPERCUCIONES cRAVES AL PATR¡MON]O
HISTóRICO DE LA CIUDAD DE T,IÉNCO Y DËL PAÍS, Y SE SOLICITA IÁ
coNFoRItlAcrÓN DE uN PLAN TNTEGR.AL DE coNsrRvÀclóN pER|-4A¡TENTE pARÁ
EL RECINTO.

t- EN MFNTE
Lilia Eugenia Suárez

Dado en er Recinto Legislativo, er día 27 de sept¡embre del año 20 19.
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